
 

1Carta Circular, Re: FACTURACIÓN CODIGO EQUIPO DE PROTECCION DENTAL (PPE). 2El Gobernador Pedro Pierluisi firmó el fin de la 
declaración de emergencia por COVID-19 para Puerto Rico en la Orden Ejecutiva OE-2023-012.  

 

 
5 de junio de 2023 
 
 
Cubierta de equipo de protección personal dental para planes comerciales 
 
Estimado proveedor, 
 
En nuestra carta circular del 18 de junio de 20201, informamos que cubriríamos el equipo de protección personal 
(PPE) dental de COVID-19 para planes comerciales únicamente mientras el periodo de emergencia COVID 
estuviera vigente. A partir del 12 de mayo de 2023, Puerto Rico ya no se encuentra bajo una declaración de 
emergencia por COVID-192. A tales efecto, la cubierta de este código por motivo del periodo de emergencia se 
terminará a partir del 11 de junio de 2023. 
 
Actualmente estamos abordando algunas preguntas relacionadas a las guías del Comisionado de Seguros con 
respecto al pago de ciertas tarifas de PPE dental. Sin embargo, como parte de nuestro compromiso con nuestros 
grupos comerciales y para lograr una transición exitosa del periodo de emergencia, hemos decidido mantener de 
manera interina el código D1999 en el tarifario dental como parte de los servicios preventivos cubiertos para los 
planes comerciales. Mantendremos este código sólo durante el año calendario 2023 a partir del 12 de junio de 
2023 sin renunciar a ningún derecho a cuestionar o interrumpir este código en el futuro. Este código se 
establecerá para el tarifario de generalistas y especialistas con una tarifa de $14.51. 
 
Le recordamos: 

• Este código sólo estará cubierto para planes comerciales. Para los afiliados de Medicare, este código no 
está cubierto. 

• Los siguientes grupos comerciales no tendrán cubierto este servicio: AL000A, AL000C, BD001A, BD001C, 
UP0013, UP0023, UP0027, UP013C, UP013R, UP013U, UP023R, UP027R, UP027U, SF0001, SF0003 y 
SF0006. 

• Deberá facturar el código D1999 en conjunto con el o los códigos del procedimiento dental ofrecido de 
manera presencial. Sólo se podrá facturar este código una sola vez por asegurado por día. 

• El facturar el equipo de protección personal sin otro código de servicio en cubierta, conllevará la 
denegación del servicio facturado. 

• Como este código se incluirá como parte de los servicios preventivos, no se aplica ningún copago o 
coaseguro. 

• Revisitaremos la cubierta de este servicio para el tarifario de 2024. 
 
Si tiene alguna pregunta sobre esta carta o el proceso de facturación, puede comunicarse con nuestro Centro de 
Servicio para proveedores al 1-800-611-1474. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
David Maldonado, CPA 
Director de Proveedores 

https://www.humana.pr/wp-content/uploads/2020/06/Carta-Circular-Dentistas-Equipo-Proteccion-Personal-D1999-COVID-19-Comercial.pdf

